Los pliegos de prescripciones redactados por la Consellería de Presidencia para concertar los servicios postales y telegráficos de la Xunta advierten a la futura adjudicataria del contrato de que será sancionada con «unha penalidade» de 30 euros cada vez que pierda una misiva certificada. Además, si extravía un paquete, le descontará entre 24,1 y 50, en función de si se trata de un envío normal o bien de uno exprés. Asimismo, sobre los precios tipo fijados, el gabinete de Alfonso Rueda exige, entre otros, descuentos mínimos del 39% para notificaciones y del 22 para cartas.
